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TUTORIAL – SERVICIOS COMPLEMENTARIOS
GENERACIÓN LISTADO DE BONIFICACIONES PROVISIONALES

Objetivo: generación y firma del listado de bonificaciones provisionales para los servicios complementarios
(aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares), así como su correspondiente certificado.

Como  novedad  para  el  curso  2020/21 se  ha  habilitado  la generación,  firma  y  publicación  del
certificado de haber publicado el listado de bonificaciones provisionales en el tablón de anuncios del centro
docente.  La  publicación  de  este  certificado  por  parte  del  centro  activará la  correspondiente  consulta
telemática en la Secretaría Virtual de los Centros Educativos de las bonificaciones provisionales de
los usuarios.

Hasta  que  el  centro  no  haya  generado y  firmado este  certificado  no  estará  disponible  la
correspondiente consulta telemática en Secretaría Virtual para los usuarios del servicio en ese
centro.

Generación del documento con el listado de bonificaciones

Lo primero es generar el documento con el listado de bonificaciones provisionales.

1. Acceder al listado de documentos y seguir la ruta Centro > Servicios Complementarios del Plan de
Ayuda a las Familias Andaluzas > Listado de bonificaciones.
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2. Una  vez  generado,  desde  la  pantalla  de  documentos  solicitados,  pinchar  sobre  el  documento
generado y elegir la opción de Enviar a bandeja de firma.

3. Proceder a la firma del documento desde Utilidades > Bandeja de firmas.

Generación del certificado para el documento del listado de bonificaciones

Una vez generado el documento con el listado de bonificaciones provisionales se procederá a la generación
del correspondiente certificado.

¡Ojo!  Hasta  que  el  centro  no  haya  generado  y  firmado  este  certificado  no  estará  disponible  la
correspondiente consulta telemática en Secretaría Virtual para los usuarios del  servicio  en ese
centro.

1. Acceder al listado de documentos y seguir la ruta Centro > Servicios Complementarios del Plan de
Ayuda a las Familias Andaluzas > Certificado de publicación del listado de bonificaciones.
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2. Una  vez  generado,  desde  la  pantalla  de  documentos  solicitados,  pinchar  sobre  el  documento
generado y elegir la opción de Enviar a bandeja de firma. Este documento deberá ser firmado por la
persona que ostente la dirección del centro, así como por el/la secretario/a.

Consulta de bonificaciones provisionales en la Secretaría Virtual de los Centros Educativos

Una  vez  generado  este  certificado  quedará  habilitada  para  los  usuarios  la  consulta  de  bonificaciones
provisionales en Secretaría Virtual de los Centros Educativos.

1. Acceder  a  Secretaría  Virtual  de  los  Centros  Educativos,  pinchar  en  Consultas y,  a
continuación,  pinchar  sobre  la  pestaña  de  Servicios  Complementarios.  Aparecerá  la  consulta  de
bonificaciones:

2. La identificación en el sistema puede realizarse empleando la clave iANDE del alumno/a o bien el
certificado digital del tutor/a.

3. Si  se  opta por la autentificación a través de la clave iANDE del alumno/a se podrán visualizar las
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bonificaciones en todos los servicios en los que el alumno/a haya sido admitido/a.

4. Por el contrario, si se opta por la autentificación a través de certificado digital, un tutor podrá visualizar
las bonificaciones obtenidas de todos los menores a su cargo:
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